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BARANOA, VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2022-00175-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: ROBERTO GOENAGA PEREZ 

REFERENCIA: AUTO INADMITE DEMANDA  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTIDOS 

(22) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022)   

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizada la demanda, observa el Despacho que 

debió aportarse prueba de existencia y representación legal todos los endosantes a efectos de 

tener certeza de si las personas que suscriben y otorgan el endoso, son las facultadas según 

el certificado de cámara de comercio para otorgar el respectivo endoso. 

En este punto, es necesario tener en cuenta que, en materia de títulos a la orden, en este caso 

un pagaré, de acuerdo con el artículo 662 del C. Co. 

“El obligado no podrá exigir que se le compruebe la autenticidad de los endosos…” 

Sin embargo, al tratarse de personas jurídicas, en este caso sociedades comerciales, debe 

traerse a colación el articulo inmediatamente siguiente (663 C.Co) cuyo tenor indica  

“Cuando el endosante de un título obre en calidad de representante, mandatario u 

otra similar, deberá acreditarse tal calidad” 

En el presente caso, se observa que el titulo fue girado inicialmente en favor de BAYPORT 

COLOMBIA S.A., la cual endosa a PA FC BAYPORT HOLDING, quien posteriormente se 

sirve endosar nuevamente a BAYPORT COLOMBIA S.A. En este sentido, resulta necesario 

que se acredite la calidad de la persona que suscribe el endoso por parte de los endosantes.  

Téngase en cuenta, además, la presunción de su capacidad de suscribir títulos valores de 

acuerdo al art. 641 del C. Co  

“Los representantes legales de sociedades y los factores se reputarán autorizados, 

por el solo hecho de su nombramiento, para suscribir títulos-valores a nombre de las 

entidades que administren.” 

Así mismo, analizado el pagaré objeto de la presente demanda, si bien se observa los endosos 

realizados no se observa nombre legible de la persona que está actuando en representación 

de cada persona jurídica situación que también deberá ser aclarada. 

Así dicho, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: MANTENER EN SECRETARÍA por el término de cinco (5) 

días la presente demanda ejecutiva a efectos de que sea subsanada atendiendo a los reparos 

que se exponen en las consideraciones de la presente providencia, so pena de rechazo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. GLEINY LORENA 

VILLA BASTO identificado con CC No 1.110.454.959, T.P No. 229.424 como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 87 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 23 de agosto del 2022. 

  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  

 

 

 

 

 


